
 
Departamento de Sucesiones 

Instrucciones para litigantes que se representan a sí mismos para 
presentar elementos de prueba impresos 

 
Los litigantes que se representan a sí mismos quienes hayan optado por no utilizar Case 
Center deberán presentar todos elementos de prueba impresos a más tardar cinco (5) 
días naturales antes de la vista probatoria para que el actuario judicial los marque. 

Los elementos de prueba deben separarse con portadas impresas en papel de color. En 
la parte superior de cada portada, se debe indicar el número del elemento de prueba.  
La numeración debe ser consecutiva (1, 2, 3, etc.). Si un elemento de prueba tiene más 
de diez (10) páginas, todas deben estar numeradas. 

 
Al comienzo de todos los elementos de prueba, coloque una portada de elemento de 
prueba físico para el caso con la siguiente información: 

1.    El nombre de la parte que presenta los elementos de prueba; 
2.    El número de caso; 
3.    La fecha de la vista; y 
4.    Una lista de los números de los elementos de prueba y una breve descripción 

de los mismos. Por ejemplo:  
Elemento de prueba 1 – Correo electrónico con fecha 01/01/2023 
Elemento de prueba 2 – Factura del teléfono 
Elemento de prueba 3 – Declaración jurada de información financiera 

El personal del juzgado entregará los elementos de prueba al actuario judicial para 
marcarlos. El personal del juzgado entregará los elementos de prueba al actuario para 
que este los identifique con el número que aparece en la portada de cada elemento de 
prueba. El actuario judicial también creará páginas provisionales en Case Center para 
que los elementos de prueba impresos se incluyan en la lista oficial de elementos de 
prueba del actuario. No se escanearán ni se subirán los elementos de prueba físicos a 
Case Center. La parte que desee referirse a uno de estos elementos de prueba durante 
la vista tendrá que usar los elementos de prueba físicos. 

Recuerde: Deberá entregar una copia de sus elementos de prueba a todas las partes 
interesadas. También deberá traer su propia copia para utilizar durante la vista. 


